
 

Montevideo, 08 de enero de 2016.- 

 

Resolución de Asamblea de Afiliados de AFGAP 

 

En virtud de la reunión realizada en el día de ayer,  entre integrantes del Consejo Directivo y la 

Administración, representada por el señor Ministro Interino, Ing. Agr. Enzo Benech y la 

Adscripta a la Dirección General de Secretaría, señora Alicia Diaz, teniendo como resultado el 

compromiso de realizar gestiones ante el Ministerio de Economía y Finanzas, para lograr 

revertir la decisión de la Contaduría General de la Nación, de no autorizar el pago de las 

partidas de acuerdo a los excedentes generados en el MGAP correspondiente al ejercicio 2015. 

Atentos a la comunicación realizada por parte de la señora Adscripta, en la cual se nos 

transmite que el día Martes 12 a las 14 hrs. tendrá lugar la reunión entre el señor Sub -

Secretario del Ministerio de Economía y Finanzas, Cr. Pablo Ferreri y el señor Ministro Interino, 

Ing. Agr. Enzo Benech. 

Por lo anteriormente expresado, la Asamblea de Afiliados RESUELVE: 

1- Pasar a un cuarto intermedio, sin perjuicio de lo resuelto en la Asamblea anterior,  

hasta la fecha fijada para la reunión acordada. 

 

2- Convocar a una Asamblea de Afiliados para el día martes 12 a la hora 15 en el local 

Sindical, a la espera de la respuesta por parte de la Administración. 

 

Por Consejo Directivo de AFGAP 

 
Pablo Caratti 

Presidente 


